Municipalidad de Patagones

Honorable Concejo Deliberante 

        “Patagonia Argentina”

Carmen de Patagones, 02 de Diciembre de 2010.

Expediente 4084-210HCD/05. 

Visto:

           La solicitud cursada por el expediente de referencia, en relación a los vecinos que habitan en el sector comprendido por las calles, Juan de la Piedra, Boulevard Moreno, Sarmiento y José María Mascarello, y; 

Considerando:

                          Que, dicho sector, no se encuentra comprendido en la delimitación, que por Ordenanza 77/01 se establece para Villa Morando y Villa Mazzini, con quienes limita al noroeste y sudoeste respectivamente.

                          Que, tampoco lo comprende la delimitación correspondiente al Barrio Obrero, ubicado al sureste (Ordenanza 70/02)

                          Que, los vecinos, a través de la Comisión de Fomento de Villa Mazzini, solicitan se los incluya en este barrio.

                           POR ELLO, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL PARTIDO DE PATAGONES, EJERCIENDO ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA LEY, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

Artículo 1º: Modifíquese el Artículo 2º de la Ordenanza Nº 77/01 el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2º: Establézcase la delimitación del barrio Villa Mazzini como el polígono circunscripto por las siguientes calles: 

1- Boulevard Juan de la Piedra entre J. M. Mascarello y Boulevard Moreno.-

2- Boulevard Moreno Entre Juan de la Piedra y L. Costa.-
3- Leonardo Costa entre Boulevard Moreno y Padre Juan Bertolone.-
4- Padre Juan Bertolone y su continuación José María Mascarello entre Leonardo Costa y Juan de la Piedra.-
Artículo 2º : Cúmplase, regístrese, pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, comuníquese a quienes corresponda. Una vez cumplimentada la Ordenanza, gírese al Honorable Concejo Deliberante el Decreto de Promulgación. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES  DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN LA 17º SESION ORDINARIA DE PRORROGA DEL DIA 01-12-2010, APROBADO POR UNANIMIDAD DE EDILES.
REGISTRADA BAJO EL Nº 795

FIRMADO: TRISTÁN EDGARDO GARAT – PDTE H.C.D

                   EMILCE NELLY YUNES  - SECRETARIA LEGISLATIVA
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